
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

 
CLASE DE PROCESO:                 DIVISORIO 
RADICADO No.:   15001315300220230014900 
DEMANDANTE:   EUNICE YIULIETT ARIAS ALBARRACIN 
DEMANDADO:   SANDRA ELENA GRANADOS SANCHEZ 
ASUNTO:    INADMITE DEMANDA 

 

 
Tunja, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
EUNICE YIULIETT ARIAS ALBARRACIN, SANDRA ELENA GRANADOS SANCHEZ, LADY 
BRICEIDA ESPITIA ALBA, en representación de su menor hija DAIRA ALEJANDRA ESPITIA ESPITIA; 
LAURA NAYELY ESPITIA ESPITIA y PEDRO LEÓN TORRES RODRIGUEZ, confieren poder para 
presentar demanda de DIVISORIA de la cual se estudia su admisibilidad, conforme a los requisitos del artículo 
82, 368 y siguientes del Código General del Proceso y los aplicables conforme a la Ley 2213. 
 
Encuentra este Juzgado que es del caso inadmitir la demanda de la referencia, por NO cumplir con los requisitos 
para su admisión y se procede a poner de presente las falencias del escrito, a efectos que sean subsanados en un 
término de cinco (5) días conforme al artículo 90 del C.G.P. y las normas aplicables de la Ley 2213. 
 

1. Carece la demanda de la determinación de la parte demandada, y por ende tampoco se acredita el envío 
de la demanda a la contraparte. 

2. Se echa de menos en la demanda y sus anexos el avalúo catastral a efectos de determinar la competencia 
en razón a la cuantía, conforme al artículo 26 del C.G.P. 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto.  
 
SEGUNDO. Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Reconocer a la abogada VILMA LEONOR ARIAS ALBARRACIN, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y efectos del poder concedido.  

 
CUARTO: Se advierte a la demandante, que toda comunicación remitida dentro del presente proceso 

deberá contener los 23 dígitos de identificación del expediente y será remitida a la dirección de correo 

electrónico j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las direcciones electrónicas de la contraparte, 

en los casos a que hay lugar.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

mailto:j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 25, 

hoy veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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